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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE APRUEBA LA ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA COMPENSADA 
NÚMERO 074, DEL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2010.- JGE23/2011. 

Antecedentes 

1. El 29 de enero de 2010, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG027/2010 para la aprobación del 
ajuste al Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el Ejercicio Fiscal del año 2010 y por el que se 
establecen las obligaciones y las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria que se 
derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Presupuesto  de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010. 

2. En sesión ordinaria del 21 de julio  del 2010, la Junta General Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE82/2010 
por el que se aprueba la modificación de los Lineamientos para la Autorización de Adecuaciones 
Presupuestarias. 

Considerando 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los  ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

II.  Que el artículo 106, numeral 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece  que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios; y que 
dicho patrimonio se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 
objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones 
del citado ordenamiento. 

III.  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código comicial federal los órganos centrales 
del Instituto Federal Electoral son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos. 

IV.  Que conforme a lo establecido en el artículo 121, numeral 1 del Código Federal Electoral, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto será presidida por el presidente del Consejo y se integrará con el Secretario 
Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y de Administración. 

V.  Que el artículo 123 del citado Código establece que el Secretario Ejecutivo coordina la Junta General 
Ejecutiva, conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto.  

VI.  Que el artículo 125, numeral 1, incisos i), k) y p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece como atribuciones del Secretario Ejecutivo, aprobar la estructura de las Direcciones 
Ejecutivas, Vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las necesidades del servicio y los recursos 
presupuestales autorizados; proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones y ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

VII.  Que el artículo 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h) del Código comicial federal, señala que la Dirección 
Ejecutiva de Administración cuenta con las siguientes atribuciones, aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; organizar, 
dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la prestación de los 
servicios generales en el Instituto; establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y 
control presupuestales, y atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

VIII. Que en el punto TERCERO, apartado II, numeral 4, del Acuerdo CG027/2010 del Consejo General, se 
establece que corresponde a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, autorizar las adecuaciones al presupuesto, siempre que permitan 
un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas del Instituto, de conformidad con los 
Lineamientos que emita la Junta General Ejecutiva, lo cual se informará de lo anterior al Consejo General 
en los informes trimestrales de la Junta General Ejecutiva. 
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IX. Que es necesario realizar una última adecuación llamada de cierre, en la cual son reflejados todos aquellos 
movimientos presupuestales generados por el proceso de ajuste del ejercicio del gasto, así como de los 
últimos ahorros y economías y reintegros presupuestales 2010 del Instituto Federal Electoral. 

X. Que en razón de lo anterior, resulta procedente que la Junta General Ejecutiva, emita el presente 
Acuerdo. 

De conformidad con lo expresado anteriormente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
segundo, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, numerales 1 y 2; 108; 121, 
numeral 1; 123; 125, numeral 1, incisos i), k) y p); 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; punto TERCERO, apartado II, numeral 4 del Acuerdo CG027/2010 del 
Consejo General; este órgano colegiado emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se aprueba la adecuación presupuestaria compensada número 074, del cierre del ejercicio presupuestal 
2010, con base en el dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Administración, el cual se anexa al presente 
Acuerdo y forma parte integrante del mismo. 

Segundo.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración llevar a cabo las acciones necesarias para dar 
cumplimiento al presente Acuerdo. 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 25 de febrero de 
2011, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Antonio 
Horacio Gamboa Chabbán; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional 
Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier 
Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del Secretario Ejecutivo y Secretario 
de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la 
Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
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